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De Santa Cruz de la Sierra 
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SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VlSTO S: 

Resolución Municipal N° 503/2008 
á, 26 de diciembre de 2008 

El Oficio N'' 1214/2008 rle Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipal, por el 
que pone en consideración del Concejo Municipal el Contrato N'' 12/2008, referente n ln 
''CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICiPAL DEL DISTRITO MUNICIPAL 
N° 7, UNIDAD VECINAL N° 97, MANZANA E (CUARTO PAQUETE) DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", adjurlicarla a la "Empresa 
CONSTRUCTORA NA TURHOME"; y, 

CONSID ERANDO: 

Que, el Gobierno Municipal rle Santn Cruz rle la Sierm, merlinnte Licitación Pública 
Internacional N° 01/2008 (Primera Convocatoria), corwocó a empresas Constructoras 
interesadas a que presmten documentos administrativos, legales y propuestas técnicas y 
económicas, de acuerdo n los términos riel Documento Bases de Contratación aprobado 
mediante Resolución Administmtiz'a OMPLA N° 08/2008 de fecha 21 de octubre rle 2008, 
proceso realizado bajo las normas y regulaciones rie contratación establecidas en lns Normas 
Básicas del Sistema de Arlmi nistración de Bienes y Servicios aprobarlas por el Decreto 
Supremo N° 29190, rlel 11 de julio rle 2007 y su Reglamento. 

Que, rle con.fénmirlad nl Art. 15, del Decreto Supremo N° 29190 Normas Brísicas del 
Sistema rle Arlministmción rle Bienes y SenJicios, luego rle t;fecturzrla la apertura de las 
propuestas presentarlas, se realizó el análisis y e·urzluación de las mis111as, Jwbienrlo e111itido 
informe rle Calificación y Recomendación y con base en el wal se pronuncio ln Resolución 
Administmtiz'a rle Adjudicación N" 04/2008, rle fecha 18 de noviembre riel 2008, 
resolviendo adjudicar la "CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DEL 
DISTRiTO MUNICIPAL N° 7, U V. 97, Mz. E (CUARTO PAQUETE) DE LA CIUDAD 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", Arljudicado a la. "Empresa CONSTRUCTORA 
NATURHOME", representarla legalmente por el Sr . Anselmo Avendmlo Gonzáles. 

Que, el plazo parrz la ejecución de las obras es de doscientos cuarenta (240) días cale11darios. 

Que, el Sr. Alcalde Municipal con la Resolución Administmtiz,a N° 131/2008 de fechn 
28/07/08, autoriza el inicio riel proceso de contratnción por el monto total de 
Bs48.945. 767,93.- (Cuarenta y Ocho Millones Novecientos Cuarenta y Cinco Mil 
Setecientos Sesenta y Siete 93/100 boliz ,ia.nos), de la siguiente l lwnem, parn la Gestió11 2008 
el l111porte de Bs9.704.868,09.- (Nueve Millones Setecientos Cuatro Mil Ochocientos 
Sesenta y Oclw 09/100 bolivianos), y pam la Gestión 2009 el importr de Bs39.240.899,81.­
(Treintn y Nueve Millones Doscientos Cuarel lta Mil Ochocientos Nm 1enta y Nueve 81/100 
boli-uimws), en el diferentes Programa, con la d�ferentes Fuente de FinanciamieJ Zto, con la 
Partida Presupuestaria 42230 Otras Construccio11es y Bienes rfe Dominio PriZ'arlo. 

Descripción del Proyecto Categoría Fuente Pn.rtida Dispo11ibilidad p/ auticipo 
Pro!(ramrítica Presup. 2008 

Co115trucci6n de i\Iercado 4600640000 41113 42230 1.004. 722,22 
!V'funicipal D-7 
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POR TANTO: 

El Concejo Municipal rle Santa Cmz rle la Sierra, rle conformirlad a lo /lormado en In 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso 
de sus legftinws atribuciones, en Sesión Ordinaria de 26 de diciembre de 2008 dictn ln 
presente: 

R ESOLUC IÓ N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N° 012/2008 de la Oficialía Mayor de 
Planificación, r�ferente n ln "CONSTRUCCiÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DEL 
DISTRITO MUNiCIPAL N° 7, UNIDAD VECINAL N'' 97, MANZANA E (CUARTO 
PAQUETE) DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", adjudicrzda n In 
"Empresn CONSTRUCTORA NA TURHOME", por el importe totnl de Bs4.699.765.21.­
(CUATRO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y CINCO 21/100 BOLIVIANOS), siendo que pnrn In presente gestió11 2008 se 
tie11e disponible el i111porte de Bs1.004.722,22.- (Un Millón Cuatro Mil Setecientos 
Veintidós 22/100 Boli"uianos), el saldo con cargo a la gestión 2009. 

Artículo Segundo.- El Ejecuhuo Municipal quedn encnrgndo del wmplimiento de la 
presente Resolución Mwúcipal, debiendo proseguir co11 el trámite y procedimiento 
señalado en el Decreto Supremo N(l 29190 de 11 de julio de 2007 y su Reglamento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

sr. Hugo En¡a zombrmm 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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